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Coordinación de Organismos Descentralizados 
 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA DEL ESTADO DE SINALOA 
(UPES) 

  
JUNTA DIRECTIVA 

 
PRIMERA SESIÓN ORDINARIA  

13 DE MARZO DEL AÑO 2019 
 

Orden del día 
 
 

I.-        Lista de asistencia y verificación de quórum legal. 
 
II.-       Toma de protesta de los nuevos integrantes de la Junta Directiva. 
 
III.- Lectura del acta de la sesión ordinaria anterior celebrada el día 8 de octubre de 2018. 
 
IV.- Informe de la Rectora de la Universidad Pedagógica del Estado de Sinaloa sobre el 

seguimiento dado a los acuerdos formulados durante la sesión ordinaria anterior. 
 
V.- Presentación del informe de las actividades sustantivas realizadas por la Universidad 

Pedagógica del Estado de Sinaloa correspondiente al segundo semestre del 2018 y, en su 
caso, aprobación. 

 
VI.- Presentación del informe del estado financiero de la Universidad Pedagógica del Estado de 

Sinaloa del segundo semestre del 2018 y, en su caso, aprobación. 
 
VII.- Solicitud de acuerdos al Órgano de Gobierno. 
 
VIII.-  Asuntos generales. 
 
IX.- Clausura de la sesión. 
 
 
 
 
 
                                                         LUGAR:       Sala de Juntas “Patria” de la SEPyC. 
 
                                                         FECHA:    Miércoles 13 de Marzo de 2019. 
 
                                                            HORA:    09:30 horas. 
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UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA DEL ESTADO DE SINALOA 

(UPES) 
 

JUNTA DIRECTIVA 
 

ACUERDOS DEL ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 08 DE OCTUBRE DEL AÑO 2018 

 
 
ACUERDO NÚM. 1/ 08 OCTUBRE/18 
La Junta Directiva aprueba, en todos sus puntos, el orden del día propuesto para 
esta segunda sesión ordinaria de la Universidad Pedagógica del Estado de Sinaloa 
(UPES), correspondiente al año 2018. 
 
ACUERDO NÚM. 2/ 08 OCTUBRE/18 
La Junta Directiva se da por enterada de su contenido y aprueba el acta de la 
sesión ordinaria anterior de la UPES, celebrada el día 12 de abril de 2018. 
 
ACUERDO NÚM.  3/ 08 OCTUBRE/18 
La Junta Directiva se da por enterada a satisfacción, del seguimiento dado a los 
acuerdos formulados durante las sesiones ordinaria y extraordinaria anteriores 
de la UPES, celebradas el día 12 de abril y 16 de agosto del año 2018. 
 
ACUERDO NÚM. 4/ 08 OCTUBRE/18 
La Junta Directiva da por recibido el informe de las actividades sustanciales de 
la UPES, correspondiente al primer semestre del año 2018 y lo aprueba en todo 
su contenido. 
 
ACUERDO NÚM. 5/ 08 OCTUBRE/18 
La Junta Directiva da por recibido el informe del estado financiero de la UPES, 
con todos sus anexos y partidas de ingresos y gastos, con cifras correspondientes 
al primer semestre del año 2018, mismo que se aprueba en lo general, a reserva 
de lo que dictamine el despacho contable certificado y en espera de las 
recomendaciones que lleve a cabo o no, en su caso, la Auditoría Superior del 
Estado y la Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas. 
 



ACUERDO NÚM. 6/ 08 OCTUBRE/18 
La Junta Directiva, da por recibido los anteproyectos 2019 del Programa 
Operativo Anual de Trabajo y Programa Presupuesto de la UPES, en el entendido 
de que una vez que el H. Congreso del Estado precise la asignación presupuestal 
definitiva del organismo, ese mismo año, se le podrán hacer los ajustes que se 
consideren pertinentes. 
 
ACUERDO NÚM. 9/ 08 OCTUBRE/18 
La Junta Directiva designa de la terna propuesta al  M.C. Jesús Aarón Quintero 
López como Secretario General de la UPES, quien cumple con los requisitos 
que marca la legislación aplicable. 
 
ACUERDO NÚM. 10/08 OCTUBRE/18 
La Junta directiva designa de la terna propuesta al Dr. José Humberto Soto 
Izaguirre como Director de la Unidad de Los Mochis de la UPES, quien 
cumple con los requisitos que la legislación enuncia. Se anexa copia simple de 
carta de no inhabilitación. 
   
ACUERDO NÚM. 11/08 OCTUBRE/18 
La Junta directiva designa de la terna propuesta al Dr. José Manuel León 
Cristerna como Director de la Unidad Mazatlán de la UPES, quien cumple con 
los requisitos que la legislación enuncia. Se anexa copia simple de carta de no 
inhabilitación. 
 
ACUERDO NÚM. 12/ 08 OCTUBRE/18 
La Junta Directiva aprueba en apego al Artículo 43, del decreto que establece las 
medidas de disciplina del gasto en el ejercicio presupuestal, así como para el uso 
ordenado, eficiente y trasparente de los recursos públicos, aplicables a todas las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal de Sinaloa, el 
Plan de Optimización del Parque Vehicular de la UPES. 
 
ACUERDO NÚM. 13/ 08 OCTUBRE/18 
La Junta Directiva autoriza a la Rectora de la UPES, que el monto recuperado 
por el pago de los seguros se aplique a la compra de una entidad motriz para que 
sea designado a la Rectoría de la UPES.   
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UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA DEL ESTADO DE SINALOA 
(UPES) 

 
JUNTA DIRECTIVA 

 
INFORME DEL SEGUIMIENTO DE ACUERDOS FORMULADOS DURANTE LA 

SESIÓN ORDINARIA DE SEPTIEMBRE DE 2017 
 
 

ACUERDO NÚM 6/07 SEPTIEMBRE/17.  
La Junta Directiva autoriza al Rector de la Universidad Pedagógica del Estado de 
Sinaloa, realizar gestiones ante diversas instancias de gobierno con el fin de 
conseguir recursos financieros para dar seguimiento y poder concluir el edificio de 
rectoría de UPES. 
 
SEGUIMIENTO DE ACUERDOS. 
Con fecha del 18 de diciembre de 2018 se firmó por parte de la Universidad 
Pedagógica del Estado de Sinaloa, representada por la Dra. Alma Hortencia Olmeda 
Aguirre y el Instituto Sinaloense para la Infraestructura Física Educativa, 
representado por el C.P. Andrés Castro Rojo, el CONVENIO DE COLABORACIÓN 
INSTITUCIONAL PARA LA PRIMERA ETAPA DE CONTINUACIÓN DEL EDIFICIO 
DE RECTORÍA DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA DEL ESTADO DE SINALOA. 
Para el cumplimiento del objeto del convenio, la Universidad dispondrá de 
$7´000,000.00 (Siete millones de pesos 00/100 M.N) que han sido depositados en 
la cuenta bancaria No. 6883440 Sucursal 7006 en BANAMEX, correspondiente a 
ingresos propios, señalado en el oficio No. 208/2018. 

 
 

INFORME DEL SEGUIMIENTO DE ACUERDOS FORMULADOS DURANTE LA 
SESIÓN ORDINARIA DE OCTUBRE DE 2018 

 
En dicha sesión se tomaron 13 acuerdos, de los cuales 5 son de seguimiento. 
 
 
ACUERDO NÚM. 9/ 08 OCTUBRE/18 
La Junta Directiva designa de la terna propuesta al  M.C. Jesús Aarón Quintero 
Pérez como Secretario General de la UPES, quien cumple con los requisitos que 
marca la legislación aplicable. 
 
SEGUIMIENTO DE ACUERDOS. 
El día 8 de octubre de 2018 la Dra. Alma Hortencia Olmeda Aguirre extendió 
nombramiento y le tomó la protesta de ley al M.C. Jesús Aarón Quintero Pérez 
como Secretario General de la UPES. 



 
ACUERDO NÚM. 10/08 OCTUBRE/18 
La Junta Directiva designa de la terna propuesta al Dr. José Humberto Soto 
Izaguirre como Director de la Unidad de Los Mochis de la UPES, quien cumple con 
los requisitos que la legislación enuncia. Se anexa copia simple de carta de no 
inhabilitación. 
 
SEGUIMIENTO DE ACUERDOS. 
El día 8 de octubre de 2018 la Dra. Alma Hortencia Olmeda Aguirre extendió 
nombramiento y le tomó la protesta de ley al Dr. José Humberto Soto Izaguirre 
como Director de la Unidad de Los Mochis de la UPES. 
 
ACUERDO NÚM. 11/08 OCTUBRE/18 
La Junta Directiva designa de la terna propuesta al Dr. José Manuel León Cristerna 
como Director de la Unidad Mazatlán de la UPES, quien cumple con los requisitos 
que la legislación enuncia. Se anexa copia simple de carta de no inhabilitación. 
 
SEGUIMIENTO DE ACUERDOS. 
El día 8 de octubre de 2018 la Dra. Alma Hortencia Olmeda Aguirre extendió 
nombramiento y le tomó la protesta de ley al Dr. José Manuel León Cristerna como 
Director de la Unidad Mazatlán de la UPES. 
 
ACUERDO NÚM. 12/ 08 OCTUBRE/18 
La Junta Directiva aprueba en apego al Artículo 43, del decreto que establece las 
medidas de disciplina del gasto en el ejercicio presupuestal, así como para el uso 
ordenado, eficiente y trasparente de los recursos públicos, aplicables a todas las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal de Sinaloa, el Plan 
de Optimización del Parque Vehicular de la UPES. 
 
SEGUIMIENTO DE ACUERDOS. 
El Plan de Optimización del Parque Vehicular de la UPES se encuentra en proceso 
de concreción. 
 
ACUERDO NÚM. 13/ 08 OCTUBRE/18 
La Junta Directiva autoriza a la Rectora de la UPES, que el monto recuperado por el 
pago de los seguros se aplique a la compra de una entidad motriz para que sea 
designado a la Rectoría de la UPES.   
 
SEGUIMIENTO DE ACUERDOS. 
De acuerdo con las coberturas amparadas por los seguros de vehículos, fueron 
recuperados un total de $441,940.00 (Cuatrocientos cuarenta y un mil novecientos 
cuarenta pesos 00/100 M.N.), mismos que están disponibles para la compra del 
vehículo destinado a Rectoría, la cual se realizará una vez que se dé vista a la 
Secretaría de Administración y Finanzas del Estado de Sinaloa. 
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INTRODUCCIÓN 

 

La Universidad Pedagógica del Estado de Sinaloa (UPES) es un organismo 

descentralizado dependiente de la Secretaría de Educación Pública y Cultura, que 

nació bajo el Decreto número 800, expedido por el H. Congreso del Estado de 

Sinaloa y fue publicado el 8 de abril del 2013 en el Periódico Oficial "El Estado de 

Sinaloa"; teniendo como antecedente a la Universidad Pedagógica Nacional 

(UPN), con sede en Ajusco, Cd. de México, la cual fue fundada en la década de 

los 80’s.  

De su origen deviene su razón de ser, dando identidad a la UPES como una 

institución creada para brindar una educación superior especializada en la 

formación pedagógica de los profesionales de la educación, mediante una oferta 

de servicios educativos comprometidos con la calidad para formar profesionistas 

competentes y éticos, y ciudadanos aptos y responsables en correspondencia con 

las necesidades de la sociedad; así como también ser fuente de conocimientos 

relevantes en atención a los problemas locales y nacionales, desarrollando tareas 

de docencia, investigación, extensión, difusión y vinculación educativa, en el 

marco de una gestión académica e institucional, de tal forma que permitan el 

desarrollo económico, social y cultural con estricto apego a los derechos humanos. 

Bajo esta perspectiva se han orientado las acciones sustantivas que fueron 

realizadas durante el segundo semestre de gestión del año 2018, e integran el 

presente informe relativo a ese periodo, comprendido del primero de julio al 31 de 

diciembre de ese año, teniendo como marco referencial las políticas previstas en 

el Plan Estatal de Desarrollo 2017-2021, en el Programa Nacional de Educación 

2013-2018, en el Programa Estatal de Educación 2017-2021, en el Plan 

Institucional de Desarrollo Educativo y, en el Programa Operativo Anual de la 

UPES. El documento elaborado se entrega a las autoridades institucionales como 

son la H. Junta Directiva y el H. Consejo Académico Universitario.  
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El documento se estructura por siete capítulos, de acuerdo a las acciones 

sustantivas que en el marco de los ejes estratégicos propios de la gestión 

universitaria se realizan.  

El primer capítulo da cuenta de la organización y la gestión académica de la 

UPES, cuyo contenido refiere a la cobertura, la oferta educativa, la matrícula  y los 

logros en titulación. El segundo capítulo aborda lo realizado en el ámbito de la 

docencia, al cual corresponden acciones en el marco de la gestión curricular, la 

profesionalización y el desarrollo de personal docente y, el seguimiento y 

evaluación curricular. En el tercer capítulo se habla respecto a las acciones 

propias para a atención integral del alumnado. Mientras que el cuarto capítulo 

contempla lo relativo a la oferta de educación continua trabajada en el periodo que 

se reporta. Por su parte el quinto capítulo trata sobre las tareas de investigación 

realizadas, las cuales corresponden a la movilidad estudiantil y a las 

publicaciones. El capítulo 6 contiene información relativa a las tareas de 

vinculación, extensión y difusión propias del quehacer universitario. Y finalmente, 

en el capítulo siete se describen las actividades del área de la gestión institucional, 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 
“Educación, fuente de esperanza y transformación” 

 
 
 

DRA. ALMA HORTENCIA OLMEDA AGUIRRE 
RECTORA DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA  

DEL ESTADO DE SINALOA 
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1. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN ACADÉMICA DE LA UPES 

 

1.1 COBERTURA EDUCATIVA 

La UPES brinda servicios en 15 de los 18 municipios, organizada a través de tres 

Unidades que se encuentran ubicadas en las principales ciudades del estado, 

como son: Los Mochis, Culiacán y Mazatlán, mismas que amplían las 

oportunidades de acceso a la educación superior en el campo de la educación a 

través de 2 subsedes y 12 extensiones. 

 

 

UNIDADES SUBSEDES EXTENSIONES 

Los Mochis Guasave. El Fuerte, Choix y Sinaloa de Leyva 

Culiacán Guamúchil. La Cruz de Elota, Cosalá, Navolato y Pericos  

Mazatlán  Villa Unión, Escuinapa, Concordia, El Palmito y 

Coyotitán. 

Tabla (1). Unidades, subsedes y extensiones que conforman la UPES. Período Escolar 2018-2019. 
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1.2 OFERTA EDUCATIVA 

A partir de agosto de 2018, al iniciar el periodo escolar 2018-2019, la UPES ofrece 

un total de 12 programas educativos a través de las tres Unidades. Nueve de ellos 

son de licenciatura y tres corresponden a posgrado.  

 

PROGRAMAS EDUCATIVOS CICLO ESCOLAR 2018 - 2019 MODALIDAD 

Licenciatura Intervención Educativa Escolarizada 

Pedagogía Escolarizada 

Psicología Educativa Escolarizada 

Educación Preescolar Mixta 

Educación Primaria Mixta 

Educación Preescolar y Primaria para el Medio 
Indígena 

Mixta 

Docencia del Idioma Inglés Mixta 

Educación Inicial y Preescolar En línea 

Educación Primaria En línea 

Posgrado Maestría en Educación Campo Intervención 
Pedagógica y Aprendizaje Escolar 

Mixta 

Maestría en Educación Básica Mixta 

Doctorado en Desarrollo Educativo con Énfasis 
en Formación de Profesores. 

Mixta 

Tabla (2) Oferta educativa de licenciatura y posgrado periodo 2018-2019.  Fuente: Servicios Escolares. 
Agosto de 2018. 

 

Lo anterior significa que a partir del ciclo escolar 2018-2019 se ha ampliado y 

diversificado la oferta educativa de licenciatura, incorporando 4 nuevos 

programas1; 2 programas bajo modalidad presencial o escolarizada y otros 2 más 

bajo modalidad en línea.  

 

                                                            

 
1Durante el periodo escolar 2017-2018 se encontraban vigentes solo 8 programas, de los cuales 5 
eran de licenciatura y 3 de posgrado.  
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Como se puede observar en la tabla anterior (2), en la oferta educativa de este 

nuevo periodo escolar se tienen también cuatro programas que operan bajo 

modalidad mixta o semipresencial, los cuales ya se venían instrumentando. En 

nuestra institución, la modalidad mixta implica que el alumnado acude a las 

instalaciones educativas de UPES dos días a la semana, o en su caso, asiste solo 

los días sábado, además de concurrir durante la semana a realizar sus prácticas 

docentes a las escuelas de preescolar y primaria. 

 

1.3. MATRÍCULA 

 
Matrícula General. Período escolar 2018-2019. 

La inscripción al periodo escolar 2018-2019 registró un total de 5 468 estudiantes, 

de los cuales 5 332 son de licenciatura (97%), 126 de maestría (2%), y 10 de 

doctorado (1%). 

 

UNIDAD LICENCIATURA MAESTRÍA DOCTORADO TOTAL 
Los Mochis 2 850 81 - 2 931 

Culiacán 1 452 39 10 1 501 

Mazatlán 1 030 6 - 1 036 

Total 5 332 126 10 5 468 

Tabla (3) Matrícula de la UPES. Inscripción periodo escolar 2018-2019. Fuente: Cuestionario 911. (17 de 
octubre de 2018). 

 

 
Matrícula de Licenciatura. 
 
Respecto a la matrícula de licenciatura puede establecerse algunas 

características. Tradicionalmente el mayor alumnado de licenciatura lo ha 

registrado la Unidad de Los Mochis, como se observa en la siguiente gráfica. 
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Gráfica (1). Matrícula de la UPES. Inscripción del periodo escolar 2018-2019. Fuente: Cuestionario 911. 
(17 de octubre de 2018). 
 
 

 

Por otra parte, los datos sobre el total de estudiantes de licenciatura inscritos en el 

periodo escolar 2018-2019, señalan que este indicador disminuyó en un 1% (41 

estudiantes menos), con relación al total inscrito en licenciatura al inicio del ciclo 

escolar anterior (2017-2018).  

 

Sin embargo, puede decirse que esto no es significativo, considerando que la 

matrícula bajo modalidad presencial pasó de un 5% a un 21%, lo cual significa 

mayor presencia estudiantil en las instalaciones universitarias, y a su vez, mayor 

actividad académica. Respecto a la distribución de la matrícula por tipo de 

modalidad educativa. Véase la siguiente tabla: 

 

Matrícula de Licenciatura por modalidad educativa 

 
 
 

LICENCIATURA 

MODALIDAD  TOTAL  % 

Presencial  991 19% 

En línea 363 7% 

Mixta  3 978 74% 

Total 5 332 100% 
Tabla (4) Matrícula de la UPES. Inscripción al inicio del periodo escolar desagregado por modalidad 2018-
2019.Fuente: Cuestionario 911. (17 de octubre de 2018). 
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Una de las problemáticas que caracteriza la inscripción del alumnado refiere a la 

falta de pago de la misma, lo cual bloquea el registro del alumnado en el sistema 

de servicios escolares, y en consecuencia altera las estadísticas y las finanzas. 

Cabe señalar que algunos estudiantes asisten a clases pero no se inscriben sino 

hasta ya avanzado el semestre.  

La distribución de la matrícula del ciclo escolar 2018-2019 puede consultarse por 

programa y por Unidades, subsedes y extensiones en el anexo correspondiente, 

en la parte final del documento.  

En síntesis, algunas observaciones respecto a la oferta educativa y la matrícula 

podrían ser las siguientes: 

SITUACIONES A CONSIDERAR RESPECTO A LA OFERTA EDUCATIVA 2018-2019 
 

El indicador de inscripción disminuyó en un 1%, con relación al total inscrito en 
licenciatura al inicio del ciclo escolar anterior (2017-2018). Sin embargo, puede decirse 
que esto no es significativo, considerando que la matrícula bajo modalidad presencial 
pasó de un 5% a un 19%, lo cual significa mayor presencia estudiantil en las 
instalaciones universitarias, y a su vez, mayor actividad académica. 

La Licenciatura en Pedagogía es la de mayor demanda dentro de los programas bajo 
modalidad presencial o escolarizado, con 537 estudiantes, lo cual es altamente 
significativo dado que es la primera ocasión que la UPES ofrece este programa. 
Le sigue la Licenciatura en Intervención Educativa (LIE) con 409 estudiantes. La 
promoción de la oferta bajo modalidad escolarizada propició un significativo incremento 
en la matrícula de este programa (LIE), que había venido a la baja.  

La oferta bajo modalidad en línea resultó un gran éxito en su apertura. Se alcanzó una 
matrícula de 363 estudiantes inscritos.  

La matrícula de nuevo ingreso es significativamente buena para la Universidad debido a 
la diversificación de la oferta incluyendo ahora programas bajo modalidad escolarizada 
y en línea. 

Para este nuevo ciclo escolar 2018 – 2019 se configuraron 74 grupos, de los cuales 26 
son de la modalidad presencial, 17 de modalidad mixta y 31 de modalidad en línea. Esta 
nueva modalidad presencial, particularmente, genera nuevos espacios laborales.   

Hay dos programas en la Unidad Culiacán cuya matrícula de nuevo ingreso no 
garantiza la sustentabilidad: 1) Licenciatura en docencia del idioma inglés (21) y  
Licenciatura en psicología educativa (20). 
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Otros problemas de sustentabilidad y además afecta a la calidad, se localizan en la 
Unidad Los Mochis, que ofrece la Licenciatura en Pedagogía bajo modalidad 
escolarizada en la subsede de Sinaloa de Leyva; y por otro lado, con la oferta que se 
abrió en El Palmito, Concordia, por la Unidad Mazatlán, donde se registra una muy baja 
matrícula en un programa bajo modalidad mixta. 

 

Como se mencionó, el periodo escolar 2018-2019 es de trascendental importancia 

en la historia de la Universidad, pues se está dando un fuerte impulso a la 

diversificación y ampliación de la oferta educativa en licenciatura, misma que no 

se había modificado de manera sustantiva por al menos un par de décadas.  

Algunos elementos comparativos que caracterizan el logro al respecto son: 

ANÁLISIS COMPARATIVO DE LA OFERTA EDUCATIVA DE LICENCIATURA 

Hasta el ciclo 2017-2018 Ciclo 2018-2019 

Se operaban 5 programas de 
licenciatura. 

Ahora se operan 9 programas de licenciatura. 

Sólo se ofertaba un programa bajo 
modalidad presencial o escolarizada. 

Actualmente se ofertan 3 programas bajo 
modalidad presencial o escolarizada. 

La Licenciatura en Intervención 
Educativa (LIE) solo se ofertaba en 
Los Mochis y Guasave. 

Ahora se suma la subsede Guamúchil, la cual 
registró dos grupos en la LIE, con un total de 
76 estudiantes. 

Solo el 5% de la matrícula total de 
licenciatura era presencial o 
escolarizada 

Ahora el 19% de la matrícula corresponde a 
programas bajo modalidad presencial o 
escolarizada. 

Se tenía CERO programas bajo 
modalidad en línea. 

Se tienen dos programas bajo modalidad en 
línea. 

 

Matrícula de Posgrado. Ciclo escolar 2018-2019 

Sin duda el posgrado en la UPES representa una de las grandes áreas de 

oportunidad, debido a que esta institución representa la opción más adecuada y 

económica para los profesionales de la educación, entre otros, quienes 

representan nuestra demanda potencial.  
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Actualmente, la matrícula vigente denota la debilidad que aún se tiene en el área 

de posgrado, dado que registra tan solo a 136 estudiantes, lo cual representa en 

promedio el 3% de la matrícula total en la Universidad. 

Matrícula de Posgrado en UPES. Ciclo escolar 2018-2019 

PROGRAMA 
EDUCATIVO  

UNIDADES  
LOS MOCHIS CULIACÁN MAZATLÁN  TOTAL 

Maestría en Educación 
Básica 

49 19 6 74 

Maestría en Educación 
Campo Intervención 
Pedagógica y 
Aprendizaje Escolar 

32 20 - 52 

Subtotal 81 39 6 126 

Doctorado en Desarrollo 
Educativo con énfasis en 
Formación de Profesores 

 
- 

 
10 

 
- 

 
10 

Total Posgrado 81 49 6 136 

Tabla (5) Matrícula de maestría del periodo escolar 2018-2019. Fuente: Cuestionario 911. (17 de octubre 
de 2018). 
 

 

1.4. TITULACIÓN DE LICENCIATURA 
 
El lineamiento de titulación de licenciatura prescribe cuatro opciones dentro de las 

cuales el alumnado puede elegir su camino para obtener el título. En este periodo, 

de julio a diciembre, se realizaron y/o concluyeron cuatro tipos de procesos para 

tal efecto, cuyos índices se presentan en la siguiente tabla. 

TITULADOS DE LICENCIATURA POR MODALIDAD 
(JULIO A DICIEMBRE DE 2018) 

Unidad Promedio Proyecto de 
intervención 

Diplomado Seminario Total por 
unidad 

Culiacán 125 37 1 0 163 
Los 
mochis 

120 53 15 37 225 

Mazatlán 54 10 6 31 101 
 

Total 299 100 22 68 489 
      Tabla (6) Titulados de licenciatura. Julio a diciembre de 2018. Fuente: Servicios Escolares de la UPES. 
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ALUMNADO DE LICENCIATURA EN PROCESO DE TITULACIÓN 

Periodo Programa Beneficiarios 
Agosto 2018 a Febrero 2019 Diplomado de Titulación 95 

Octubre 2018 a Marzo 2019 Diplomado de Titulación 163 

Noviembre 2018 a Abril de 
2019 

Diplomado de Titulación 99 

Total 357 
  Tabla (7) Alumnado que cursa el diplomado para efectos de Titulación de licenciatura.  
  Fuente: Secretaría Académica de la UPES. 

1.5  EFICIENCIA TERMINAL DE LICENCIATURA 

El análisis de los indicadores educativos correspondientes a la generación 

2014-2018 de licenciatura, que concluyó en julio de 2018, denotan una 

eficiencia terminal que oscila de mayor a menor porcentaje, observándose que 

la Unidad Los Mochis denota los índices más altos, siguiendo la Unidad 

Culiacán y finalmente, Mazatlán. Véase los detalles en la siguiente tabla. 

INDICADORES  DE EFICIENCIA TERMINAL DE LICENCIATURA 
GENERACIÓN 2014-2018 

UNIDAD INGRESO EGRESO EFICIENCIA 
TERMINAL 
(Ingreso-
Egreso 

TITULACIÓN EFICIENCIA 
TERMINAL 
(Egreso-

Titulación) 
Los Mochis 690 581 (84.20%) 255 (43.88%) 

Mazatlán 251 181 (72.11%) 51 (28.17%azatl
án) 

Culiacán 576 422 (73.26%) 144 (34.12%) 

Total 1,517 1,184 (78.04%) 450 (38.00%)

  Tabla (8) Indicadores de Eficiencia Terminal de Licenciatura. Fuente: Servicios Escolares de la UPES. 
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1.6 PROYECCIÓN DE LA OFERTA EDUCATIVA PARA EL CICLO ESCOLAR 

2019-2020 

A partir de agosto de 2019 la UPES pretende incorporar a la oferta educativa 

cuatro nuevos programas de licenciatura y uno de posgrado. Cuatro de estos 

programas proyectados a implementar son adhesiones que incorporaremos desde 

la Universidad Pedagógica Nacional, en el marco del Convenio de Colaboración, 

mismos que ya  operan en distintas Unidades UPN en el país; mientras que uno 

de dichos programas corresponde a diseño propio. En la siguiente tabla se 

enuncia la relación de programas. 

Nueva oferta educativa proyectada para operar el ciclo escolar 2019-2020 

PROGRAMAS EDUCATIVOS MODALIDAD 
Licenciatura en Educación Secundaria En línea 

Licenciatura en Educación Media Superior En línea 

Licenciatura en Educación e Innovación Pedagógica En línea 

Licenciatura en Enseñanza de Procesos Educativos 

Digitales 

En línea 

Maestría en Estudios de Género, Sociedad y Cultura Mixta 

Tabla (9) Nueva oferta educativa proyectada para el ciclo escolar 2019-2020. 

Para la instalación de la nueva oferta educativa por adhesión, la UPES ha 

establecido ya el proceso de gestión ante las autoridades de Rectoría de UPN en 

Ajusco, CDMX y, por otra parte, se diseñó la licenciatura propia.  

Asimismo cabe mencionar que en el transcurso de este segundo semestre del año 

2018, la UPES presentó, ante la Comisión Estatal para la Planeación de la 

Educación (COEPES), los estudios de factibilidad y pertinencia relativos a los 

nuevos programas educativos que se pretende implementar en el próximo ciclo 

escolar 2019-2020, mismos que fueron avalados por esa instancia. 
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2. DOCENCIA

2.1 GESTIÓN CURRICULAR 

El fortalecimiento académico. 

Para el fortalecimiento académico de los programas educativos vigentes de 

licenciatura y posgrado, se han venido realizando al menos tres tareas 

sustantivas: la instalación de los núcleos académicos, las reuniones de academia 

y la habilitación de espacios físicos para el desarrollo de actividades académicas. 

En agosto de 2018, al iniciar el ciclo escolar 2018-2019, se organizaron los 

núcleos académicos por programa de licenciatura, los cuales operan a través de 

las sesiones de academia, en las que se analizan y discuten algunos elementos 

propios del desarrollo curricular, y a la vez se toman las decisiones de orden 

académico necesarios para la mejora continua de los procesos de enseñanza y de 

aprendizaje.  

NÚCLEOS ACADÉMICOS DE LICENCIATURA Y POSGRADO 

Licenciatura en Psicología Educativa. 2 

Licenciatura en Pedagogía. 3 

Licenciatura en Intervención educativa 3 

Maestría en Educación Básica. 3 

Doctorado en Desarrollo Educativo con énfasis en Formación 
de Profesores. 

1 

Tabla (10) Conformación de Núcleos Académicos.  Fuente: Coordinación de Investigación y Posgrado. Agosto 
de 2018. 

El fortalecimiento curricular (del currículo) 

Al inicio de cada programa de licenciatura y posgrado se realiza un curso de 

inducción, con el propósito de que el alumnado acceda a un panorama general del 
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currículo correspondiente al programa que cursará. Por esta razón, del 13 al 18 de 

agosto se llevaron a cabo los cursos de inducción para las y los aspirantes a 

ingresar a las licenciaturas escolarizadas que ofrece la Universidad. En el caso 

particular de las Licenciaturas en línea que se ofrecen en las Unidades Culiacán y 

Los Mochis, el curso de inducción se realizó los días 18 y 25 de agosto. 

A través de los cursos de inducción se busca brindar a las y los aspirantes la 

información institucional, y las funciones y servicios que ofrece, así como 

promover la reflexión respecto al proyecto de vida y el contenido y estructura de la 

carrera. 

Por otra parte, es importante señalar que cada semestre se trabaja 

particularmente en dos líneas para el fortalecimiento curricular, una de ellas refiere 

a las adecuaciones curriculares del plan de estudios y la otra, a la obligada tarea 

de elaboración de antologías por asignatura. Estas tareas fueron realizadas en el 

marco de las reuniones de academia, a partir de la estructuración de los núcleos 

académicos. 

En el mes de octubre, la Unidad Culiacán llevó a cabo una Mesa de Diálogo 

dirigida a los estudiantes de la primera generación de la Licenciatura en 

Pedagogía y Psicología Educativa, esto con el fin de profundizar en rasgos 

específicos del plan de estudio, con el propósito de que el estudiante cuente con 

una noción más profesional del perfil de egreso y del quehacer profesional de un 

pedagogo y un psicólogo educativo.  

Por otra parte cabe mencionar que la UPES participa en las reuniones de 

academia nacionales que organiza la UPN, para efectos de realizar adecuaciones 

curriculares, capacitación para el desarrollo de los programas en línea y, 

seguimiento y evaluación curricular.  
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2.2 PROFESIONALIZACIÓN Y DESARROLLO DEL PERSONAL DOCENTE. 

En este rubro se realizaron dos cursos y un diplomado. El curso de Desarrollo de 

Competencias Docentes se llevó a cabo en las tres Unidades Académicas con una 

duración de 8 horas, beneficiando a 265 docentes. Este curso tiene como 

propósito que el personal académico de la Universidad se actualice respecto a los 

fundamentos, conceptos y planteamiento curricular del Nuevo Modelo Educativo 

de Educación Básica  con una duración de 8 horas.  

CURSO: DESARROLLO DE COMPETENCIAS DOCENTES 
Unidades Total De Docentes 

Los Mochis 120 

Culiacán 70 

Mazatlán 66 

Total 265 
Tabla (11) Docentes beneficiados del curso Desarrollo de Competencias Docentes. Fuente:  
Secretaría Académica. Agosto de 2018. 

El diplomado Herramientas Tecnológicas para la Docencia se llevó a cabo en la 

Unidad Culiacán con la asistencia del personal de rectoría y de las Unidades que 

coordina los programas en línea, beneficiándose a un total de 10 personas. El 

propósito general del curso es que el participante desarrolle las competencias 

necesarias para la creación y diseño de la interfaz de una plataforma educativa, a 

partir de una concepción de aprendizaje, instrucción y aplicación desde la 

perspectiva del uso de las tecnologías de la información y la comunicación en el 

proceso educativo. 

El curso Desarrollo de habilidades socioemocionales benefició a 25 docentes, 

técnicos de apoyo y administrativos de la Unidad Culiacán y Rectoría. El propósito 

general del curso es que el participante desarrolle destrezas que le permitan 

relacionarse y desenvolverse adecuadamente en diversas situaciones, tanto de su 

vida personal como profesional. Para su desarrollo se analizaron algunos de los 
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principales referentes teóricos vinculados al desarrollo de las habilidades 

socioemocionales y su aplicación práctica. 

2.3. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN CURRICULAR. 

La búsqueda de la mejora de la calidad educativa y la certificación de la misma, 

nos obliga a realizar procesos educativos de mayor calidad donde la enseñanza, 

el aprendizaje, el profesorado, la organización escolar, la vinculación social y la 

gestión institucional y administrativa que se realizan, se encuentren estrictamente 

apegados a lo planteado en la misión y visión de la Universidad, teniendo en todo 

momento a la formación integral del alumnado como referente central de nuestro 

quehacer.  

De acuerdo al Plan Institucional de Desarrollo Educativo y al Programa Operativo 

Anual 2018, en este segundo semestre se diseñó el Programa de Seguimiento y 

Evaluación Curricular de Licenciatura (PROSEC-L), que tiene como propósito 

central monitorear y evaluar el trabajo educativo que respecto al desarrollo 

curricular se realiza en las Unidades Académicas de la UPES, con el fin de 

mejorar los procesos académicos y formativos, así como los resultados a la luz de 

los indicadores educativos, constituyéndose así como una línea estratégica para la 

mejora de la calidad, al mismo tiempo que significa un elemento de promoción y 

fortalecimiento de la cultura de la auto-evaluación como práctica pedagógica. 
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3. ATENCIÓN INTEGRAL A ESTUDIANTES.

3.1. BECAS. 

A través del CAE se implementa ahora el programa para la atención integral y la 

inclusión de estudiantes. Una primera acción sustantiva que se realiza en cada 

Unidad, Subsede y extensiones es promover la participación del alumnado de 

licenciatura para el acceso a becas. En este periodo el alumnado se ha 

beneficiado de becas de  manutención, comedor universitario, transporte, 

Prospera y Beca Estudiantil de Educación del  Municipio de Ahome. Véase la 

siguiente tabla. 

TIPO DE BECA UNIDADES TOTAL 

Culiacán Mazatlán Los Mochis 

Manutención 0 16 217 233 

Transporte 57 0 45 102 

Transporte IMJU 0 0 96 96 

Comedor Universitario 233 - 120 353 

Beca Estudiantil de 
Educación del 

 Municipio 

- - 73 73 

Prospera  

(2do año - 3er año) 

49 62 248 359 

Total por Unidad 339 78 799 1 216 

    Tabla (12). Becas para estudiantes de Licenciatura. Fuente: CAE.  Diciembre de 2018. 
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3.2. TALLERES. 

En otra línea de acción sustantiva realizada en el marco del Sistema Integral de 

Atención a Estudiantes se inscriben los Talleres para Estudiantes, que tienen el 

propósito de fortalecer la formación académica del estudiantado. Durante el 

periodo de julio a diciembre de 2018 se han realizado talleres de lectura, escritura, 

ortografía, diseño y elaboración de material didáctico, inglés, computación, 

estrategias para el aprendizaje, escolta, teatro, danza, artes plásticas, edición de 

videos, hábitos de estudio, entre otros; beneficiando a un total de 468 estudiantes. 

UNIDAD NÚMERO DE TALLERES PARTICIPANTES 
PRIMER SEMESTRE TOTAL 

Los Mochis 0 0

Mazatlán 3 87 

Culiacán 15 381

Total 18 468 
Tabla (13). Estudiantes beneficiados con los talleres. Fuente: Secretaría Académica. 

Diciembre de  2018. 
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4. EDUCACIÓN CONTINUA

4.1. OFERTA DE FORMACIÓN CONTINUA.  

Cursos y diplomados para personal docente, técnicos docentes y directivos 
en servicio. 

Los cursos y diplomados de formación continua refieren a aquellos que a través de 

la UPES, promueve el Sistema Estatal de Formación Continua (SEFOC) y el 

Programa para el Desarrollo Profesional Docente (PRODEP) de la SEPyC, con 

fundamento en los artículos 22, 41, 52, 53 y 54 de la Ley General del Servicio 

Profesional Docente (LGSPD) ofertándolos a personal docente, técnico docente, 

asesor técnico pedagógico,  director y, supervisor de educación básica en servicio 

La oferta educativa de formación continua que se ofreció en el semestre 

comprendido de julio a diciembre de 2018, se caracteriza por su implementación 

bajo la modalidad en línea, empleando la plataforma educativa Chamilo. En la 

siguiente tabla se incluyen los cursos y diplomados ofertados en este contexto, 

para el personal de educación básica. 

OFERTA EDUCATIVA INICIO ALUMNOS 
PROGRAMADOS 

Curso: Programa de regularización 
para personal con insuficiente en la 
evaluación del desempeño. 

10 de octubre 
2018 

179 

Curso: Reflexión y mejora de la 
práctica docente. 

13 de septiembre 
2018  

 1 443 

Diplomado: Fortalecimiento de la 
función de dirección escolar. 

3 de septiembre 
2018 

419 

Diplomado: Programa de formación 
para la supervisión efectiva. 

3 de septiembre 
2018 

14 

Diplomado: Programa herramientas 
para la evaluación. 

11 de diciembre 
2018 

 1 379 

Diplomado: atención a grupos 
multigrado. 

11 de diciembre 
2018 

1 007 
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Diplomado: Construcción del sistema 
de escritura. 

11 de diciembre 
2018 

1 761 

Diplomado: Formación de tutores para 
brindar el servicio de tutoría a docentes 
de nuevo ingreso a la educación 
básica. 

11 de diciembre 
2018 

400 

Total 6 602 
Tabla (14) Oferta de Formación Continua 2018.  Fuente: Coordinación de Formación Continua. Febrero de 

2019. 

Diplomado preparatorio para el Ingreso al Servicio Profesional Docente. 

En el mes de noviembre dio inicio al Diplomado en Desarrollo de Competencias 

Docentes en Educación Básica para estudiantes que cursan algún programa de 

licenciatura, así como para quienes han egresado de la UPES o de cualquier otra 

institución educativa. El diplomado se ofertó bajo modalidad mixta (presencial y en 

línea) y en línea, atendiendo una matrícula de  537 estudiantes. Véase la siguiente 

tabla: 

    Diplomado en Desarrollo de competencias docente en Educación Básica 

UNIDAD HOMBRES MUJERES TOTAL 

Los Mochis 35 412 447 

Culiacán 3 87 90

Total 38 499 537 

Tabla (15) Beneficiados del Diplomado en Desarrollo de Competencias Docentes en Educación Básica  
2018.  Fuente: Coordinación de Formación Continua. Febrero de 2019. 
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5. INVESTIGACIÓN

5.1. FORTALECIMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN Y LA INNOVACIÓN. 

En este rubro se han realizado ocho coloquios, con el propósito de incidir 

directamente en el ámbito del desarrollo de la investigación que realizan los 

estudiantes de posgrado para efectos de titulación, en tanto tarea sustantiva de la 

educación superior. 

COLOQUIOS REALIZADOS FECHA 

1 Coloquio de presentación de avances de 
investigación de la Maestría en Educación 
Campo en Intervención Pedagógica y 
Aprendizaje Escolar (Culiacán) 

28 de septiembre de 2018 

3 Coloquios de presentación de avances de 
investigación de la MEB (Culiacán, Mazatlán y 
Los Mochis). 

05 de octubre de 2018 

3 Coloquios de Innovación Educativa de las 

licenciaturas en educación. (Culiacán, Mazatlán y 
Los Mochis). 

17 de noviembre de  2018 

1 Coloquio de Maestría en Educación Básica 
(Guasave) 

24 de noviembre de 2018 

Tabla (16) Coloquios. Fuente: Secretaría Académica, Marzo de 2018. 

5.2 MOVILIDAD ESTUDIANTIL.  

En el mes de julio de 2018 la UPES participó en el Programa Interinstitucional para 

el Fortalecimiento de la Investigación y el Posgrado del Pacífico, asistiendo al 

XXIII Verano de la Investigación Científica y Tecnológica del Pacífico, 

promoviendo la asistencia de 27 de nuestros estudiantes, de los cuales 19 eran de 

Unidad Los Mochis, 5 de Unidad Culiacán y 3 de Unidad Mazatlán. 
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ALUMNADO PARTICIPANTE EN EL PROGRAMA DELFÍN
VERANO CIENTÍFICO 2018 

UNIDADES ALUMNOS
Los Mochis 19 

Culiacán 5 

Mazatlán 3 

Total 27 
Tabla (17) Alumnos que participaron en el Programa Delfín 2018.   

Fuente: Coordinación de Investigación y Posgrado. Agosto de 2018. 

En la siguiente tabla se presentan las sedes de los investigadores receptores de 

estudiantes durante el Verano Científico 2018. Cabe mencionar que la UPES 

atendió a uno de sus 27 estudiantes.  

INVESTIGADORES 
RECEPTORES  

PAÍS DE 
ORIGEN 

ESTADO 
/PROVINCIA 

ESTUDIANTES 
ATENDIDOS 

6 Colombia  Bolívar 5 
 Antioquia 1 

1 Cuba La Habana 1 

20 México Jalisco 7 

Ciudad México 4 
Nayarit 3
Colima 1 
Tabasco 1
 Baja California 1 
Sinaloa 1
Guanajuato 1 
 Chiapas 1 

Total 27 

Tabla (18) Participantes en el Verano Científico del Programa Delfín 2018. 
Fuente: Coordinación de Investigación y Posgrado. Agosto de 2018. 

Para el desarrollo del XXIII Verano de la Investigación Científica y Tecnológica del 

Pacífico 2018, la UPES invirtió un monto total de $391,000.00, apoyando a 25 de 

los 27 estudiantes que participaron.  
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La movilidad estudiantil y docente en la UPES se ha instrumentado a través del 

Verano Científico que promueve el conocido Programa Delfín, que consiste en 

involucrar a estudiantes de licenciatura en la investigación, a través de la 

movilidad de profesores investigadores y estudiantes, a fin de fortalecer el 

desarrollo de la investigación y el posgrado nacional. 

5.3 PUBLICACIONES. 

En el segundo semestre del año 2018 la UPES publicó dos libros y emitió una 

convocatoria para la publicación de un libro digital. 

El libro denominado “Incorporación de la perspectiva de género en la enseñanza y 

divulgación de las ciencias en contextos diversos” se publicó en coordinación con 

la Red Mexicana de Ciencia, Tecnología y Género de CONACYT. Para ello 

participaron siete profesoras investigadoras del área de matemáticas, física y 

química de México y Perú. 

El segundo libro publicado se denomina "Vulnerabilidad, Innovación y Prácticas 

Docentes en Escuelas Multigrado" y estuvo a cargo de Amanda Cano Ruíz y 

Enrique Ibarra Aguirre (Coordinadores). 

El texto focaliza a las escuelas de organización multigrado y reconoce la 

incidencia de diversos factores, de los cuales identifica a la vulnerabilidad como el 

más relevante en el análisis.  
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6. VINCULACIÓN, EXTENSIÓN Y DIFUSIÓN

6.1 SEMANA DE LA CIENCIA Y TECNOLOGÍA: DESASTRES NATURALES, 

TERREMOTOS Y HURACANES.  

En el marco de la  Semana Nacional de la Ciencia y Tecnología, la cual tuvo como 

tema anual “Desastres naturales, terremotos y huracanes”, la UPES llevó a cabo 

diversas actividades académicas y científicas durante la semana del  22 al  26 de 

octubre.  

Dentro de las actividades se destacan las siguientes: Foro denominado 

“Protocolos de seguridad”, presentado por el personal de la Secretaría de 

Seguridad Pública, un concurso de carteles dirigido a la comunidad universitaria, 

enmarcado en la temática de la Semana Nacional de la Ciencia y Tecnología, y la 

exposición de una experiencia exitosa de investigación, presentada por parte de 

una alumna del octavo semestre de la Licenciatura en Educación Preescolar, 

quien realizó una estancia en la Universidad de la Habana, Cuba, durante el 

Verano Científico. 
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6.2 COLABORACIÓN COMUNITARIA DE LA UNIVERSIDAD. 

Apertura de centro de acopio para damnificados.  

Para apoyar a los damnificados Sinaloenses tras las torrenciales lluvias 

presentadas en el mes de septiembre de 2018, se abrieron 3 centros de acopio en 

la Unidad Los Mochis, Unidad Culiacán y Unidad Mazatlán, contando con las 

aportaciones de toda la comunidad universitaria. 

Carrera-Convivencia Incluyente de Personas Pequeñas. 

El domingo 28 de octubre una comitiva de UPES encabezada por la Dra. Alma 

Hortencia Olmeda Aguirre participó en la Primera Carrera-Convivencia de Gente 

Pequeña de Sinaloa, que tuvo como centro de reunión el Jardín Botánico de 

Culiacán. 

6.3 FESTIVIDADES DE DÍA DE LOS MUERTOS 

Las Unidades Académicas llevaron a cabo la realización de concursos de altares 

del Día de muertos, Calaveras literarias y el Performance de Catrinas, donde se 

otorgaron premiaron a los tres primeros lugares en cada género.  
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6.4. CONFERENCIAS PARA PREVENCIÓN DEL CÁNCER DE MAMA.  

En el marco del día internacional de la lucha contra el cáncer de mama, se 

disertaron 2 conferencias en la Unidad Culiacán. El día 18 de octubre la Dra. Alma 

Hortencia Olmeda Aguirre impartió la conferencia “Cultura de la prevención sobre 

el cáncer de mama”; y el día 19 de octubre el Dr. Manuel Arturo Acosta Alfaro, 

Director de la clínica de mama del Hospital Ángeles de Culiacán, impartió la 

conferencia “Cáncer de mama, no se puede ignorar”, ante la presencia de 

estudiantes, docentes, académicos y administrativos de la UPES. 
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6.5. JORNADA DE LOS 16 DÍAS DE ACTIVISMO CONTRA LA VIOLENCIA DE 
GÉNERO.   

En colaboración con el ISMUJERES, la UPES se sumó a la agenda estatal de los 

16 Días de Activismo Contra la Violencia de Género, contando como actividad 

inicial la “Marcha Conmemorativa Estatal”, en la cual también participaron 

instituciones como SIPINNA y CEPAVIF.  

Dicho evento inicial, estuvo presidido por la Dra. Alma Hortencia Olmeda Aguirre, 

acompañada por el Secretario General, M.C Jesús Aarón Quintero Pérez, así 

como por el personal administrativo y académico de la UPES. 

Además de la marcha conmemorativa, se llevaron a cabo conferencias, talleres y 

campañas de difusión, utilizando materiales audiovisuales con temáticas 

enmarcadas en la prevención y atención de la violencia de género, y en la 

presentación de mujeres destacadas en los diferentes ámbitos.  
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UNIDAD ACTIVIDAD

Culiacán Dinámica “Los tendederos” por personal de CEPAVIF. 

Conferencia “Acoso escolar” disertada por personal de 
ISMUJERES. 

Conferencia “Acoso y hostigamiento sexual en la IES”, disertada 
por la Dra. Beatriz Rodríguez. 

Conferencia “Alerta de Género”, disertada por la Lcda. Laura 
González. 

Conversatorio “Acoso callejero”, por la Lcda. Karla Galindo. 

Conferencia “Los derechos humanos de las mujeres”, disertada 
por la Dra. María Teresa Guerra Ochoa. 

Guamúchil Conferencia “Detección del abuso infantil”, disertada por la Mtra. 
Tania Vega. 

Cine debate película “La sonrisa de Mona Lisa”. 

UNIDAD ACTIVIDAD

Los Mochis Conferencia “Juegos psicológicos en la violencia de Género”, 
disertada por el Dr. Héctor Hubbard. 

Conferencia “Alerta de Género”, disertada por la Lcda. Karla Rojo.

Subsede  
Guasave 

Taller “Navega seguro”, por personal de la SSPE. 

Conferencia “Buen trato”, disertada por el Lic. Juan de Dios 
Quintero. 

Extensión  
Sinaloa de 
Leyva 

Taller “Navega seguro”, por personal de la SSPE. 

Extensión El 
Fuerte 

Taller “Navega seguro”, por personal de la SSPE. 

UNIDAD ACTIVIDAD

Mazatlán  Taller “Usurpación de identidad”, por personal de la SSPE. 

Taller “Violencia en el noviazgo”, por personal de la SSPE. 

Cine debate película “La sonrisa de Mona Lisa”. 
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6.6 CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD. 

En el marco del Día Internacional de las Personas con Discapacidad, la 

Universidad Pedagógica del Estado de Sinaloa, en coordinación con la Escuela 

Normal de Sinaloa y la Escuela Normal de Especialización del Estado de Sinaloa, 

realizó un evento de conmemoración donde se disertaron conferencias, una 

presentación de galería de arte y un panel sobre discapacidad y sociedad 

incluyente, culminando con la presentación de un elenco musical.   

6.7. VINCULACIÓN Y PROYECCIÓN INSTITUCIONAL. 

Bajo este eje las distintas acciones sustantivas realizadas en este periodo son: a) 

Convenios de colaboración institucional, b) Servicio Social, c) Participación en 

actividades académicas, cívicas y culturales y, d) Muestras profesiográficas. 
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Convenios de colaboración institucional 

Sin duda que un área de oportunidad para toda organización pública se encuentra 

en las acciones propias de la vinculación académica. Las acciones sustantivas 

realizadas en esta línea estratégica son los convenios de colaboración y 

cooperación académica que la UPES ha firmado con otras instituciones, 

organismos gubernamentales y organizaciones de la sociedad civil.  

El 10 de octubre de 2018 la Universidad Pedagógica del Estado de Sinaloa 

(UPES) y la Secretaría Ejecutiva de SIPINNA Sinaloa, firmaron convenio de 

colaboración, con lo cual se sientan las bases y mecanismos para la realización de 

diversas acciones entre la que destacan la realización de proyectos de 

investigación que contribuyan en la protección de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes. 
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Servicio Social. 

En el periodo de julio a diciembre de 2018 un total de 253 estudiantes realizaron 

su servicio social, según se aprecia en la siguiente tabla: 

S 

ESTUDIANTES QUE REALIZARON SERVICIO SOCIAL DE JULIO A 
DICIEMBRE 2018 

Los Mochis 131 
Culiacán 85
Mazatlán 37 

Total 253
Tabla (17)  Estudiantes que liberaron su servicio social de julio a diciembre de 2018. 

Fuente: Coordinación de Servicios Escolares. Diciembre de 2018 

Participación en actividades académicas, cívicas y culturales. 

Seminario Especializado 

Con el deseo de abonar en la reflexión sobre diversos tópicos relacionados con la 

educación rural, la Escuela Normal Rural Justo Sierra Méndez de Hecelchakán, la 

Universidad Pedagógica del Estado de Sinaloa, la Red Temática de Investigación 

de Educación Rural y el Gobierno del Estado de Campeche, organizaron los días 

29 y 30 de octubre de 2018, el Seminario Especializado en Migración, educación 

rural y formación de profesores. Ello ocurrió en el auditorio Justo Sierra Méndez de 

las instalaciones de la Universidad Autónoma de Campeche. 

X Foro Regional de la LIE 

Los días 7, 8 y 9 de noviembre se realizó el X Foro Regional de la Licenciatura en 

Intervención Educativa en las instalaciones del Centro Regional de Formación 

Profesional Docente de Sonora (CRESON) en la Ciudad de Hermosillo, Sonora. El 

Foro tuvo como finalidad fortalecer el intercambio de experiencias y conocimiento 

entre estudiantes y académicos de la LIE en la región noroeste.  
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La rectora de UPES Dra. Alma Hortencia Olmeda Aguirre encabezó la comitiva de 

la universidad, donde participaron 130 alumnos de la LIE y 15 asesores de las 

Unidades de Los Mochis, y las subsedes Guasave y Guamúchil. 

Aniversario del Voto de la mujer. 

El 17 de octubre la UPES se une a través de las redes sociales a la celebración 

del aniversario del reconocimiento al derecho al sufragio de la mujer lo cual ha 

significado el reconocimiento a la igualdad en la participación política.  

Primer Foro de Prevención Social “Por Un Mejor Sinaloa” 

Estudiantes de licenciatura de la Universidad Pedagógica del Estado de Sinaloa 

participaron en el 1er. Foro en materia de prevención social "Por un mejor Sinaloa" 

realizado el 29 de noviembre en el Centro Internacional de Mazatlán. En dicho 

evento estuvo presente el gobernador Quirino Ordaz Coppel quien expresó que 

con estas acciones se trabaja para fortalecer la vertiente de los valores como base 

para construir mejores ciudadanos. Renato Ocampo Alcántar, Secretario Ejecutivo 

del SESP y el alcalde Luis Guillermo Benítez Torres, acompañaron al mandatario 

en la conferencia “El camino a la felicidad”, impartida por el conductor Omar 

Chaparro. 
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Actividades cívicas 

El alumnado, personal docente, administrativo y directivo de la UPES participaron 

en actividades cívicas realizadas en las Unidades, Subsedes y extensiones así 

como en las comunidades en las cuales donde estas se encuentran ubicadas.  

La conmemoración consistió en el izamiento de bandera, participación en desfiles 

en las comunidades y fiesta mexicana. 

FECHAS CONMEMORATIVAS  

13 de septiembre Batalla de los niños Héroes de Chapultepec 

15 de septiembre Inicio de la Independencia de México 

12 de octubre Descubrimiento de América 

20 de noviembre inicio de la Revolución Mexicana 
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Celebraciones navideñas 

La tradicional celebración navideña se realizó en las distintas unidades, subsedes 

y extensiones de la universidad, destacando los festivales y las posadas. 

Muestras profesiográficas 

En el mes de noviembre, personal de las Unidades Académicas participaron en las 

muestras profesiográficas organizadas por distintas Instituciones de Educación 

Media Superior, de carácter públicas y privadas, esto con el fin de dar a conocer a 

los estudiantes de bachillerato que cursan el 3er año, los programas educativos 

que conforman la Oferta Educativa de la UPES 2019-2020.   
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CAPÍTULO 7. GESTIÓN INSTITUCIONAL 

7.1 ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS 

NOMBRE FECHA

Comité de Adquisiciones, 

Arrendamiento y Servicios de la UPES 

05 Septiembre 2018  

(Instalación de comité). 

(Sesiones) 23/11/2018 y 18/12/2018. 

Sesión de Consejo académico 12 de octubre de 2018 

Comité de Transparencia 21 noviembre 2018 

(Instalación) 

Comité de Ética y Prevención de 

Conflictos 

15 noviembre 2018 

 (instalación de comité) 

Comité de Control Interno 15 noviembre 2018  

(instalación de comité) 

Tabla (19). Fecha de instalación y sesiones de los Órganos Colegiados. Fuente: Secretaría General. 
Diciembre 2018.  

7.2 BALANCE DE CUMPLIMIENTO POA 2018  

El Programa Operativo Anual del ejercicio de planeación 2018, se conformó 

mediante diez programas académicos, los cuales tenían como objetivo dar 

cumplimiento a las prioridades planteadas por la Universidad, a los objetivos 
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establecidos en el Plan Estatal de Desarrollo 2017-2021 y en el Programa Estatal 

de Educación 2017-2021. 

PROGRAMAS TOTAL DE 
METAS 

BALANCE DE 
CUMPLIMIENTO ANUAL 

% 

Programa 1: Educación 
Superior. 

18 16 89% 

Programa 2: Investigación y 
Posgrado. 

15 12 80%

Programa 3: Vinculación y 
cooperación académica. 

4 4 100% 

Programa 4: Evaluación 
Institucional. 

6 6 100%

Programa 5: Gestión 
Institucional. 

8 3 38% 

Programa 6: Gestión 
Institucional Administrativa. 

7 7 100%

Programa 7: Extensión y 
Difusión. 

10 8 80% 

Programa 8: 
Profesionalización y 
desarrollo docente. 

14 12 86%

Programa 9: Atención 
integral a estudiantes. 

15 14 93% 

Programa 10: Mejora de 
infraestructura tecnológica, 
equipamiento y 
conectividad. 

12 12 100%

TOTAL 109 94 86% 

Tabla (20). Balance de cumplimiento POA Académico 2018. Fuente: Planeación y Evaluación. Diciembre 
2018.  
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Total de programas establecidos y ejercidos en el ejercicio 2018: 10.  

Total de metas establecidas en estos 10 programas: 109.  

Total de cumplimiento de metas establecidas: 94 (86% de cumplimiento anual).   

7.3 INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 

ACCIONES REALIZADAS EN MATERIA DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 

Sistemas de Soporte Técnico (SST) 

Sistemas de Credenciales Empleados (SCE) 

Generador de constancias de Servicio Social 

Sistema de Seguimiento de Transparencia 

Página WEB UPES 

7.4 ACCIONES DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL  

Un programa de optimización de recursos humanos y financieros. 

Establecimiento de límites en el crecimiento  de la matrícula y en programas 

educativos. 

Asignación de la carga laboral a los docentes en base a los criterios del 

Reglamento del Personal Académico y Técnico de Apoyo y en el acuerdo 

del Consejo Académico. 

Política para regular y planear el crecimiento del  número de grupos en los 

diversos programas de licenciatura. 



ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD 
APROBADOS POR COEPES

Primera Sesión Ordinaria
13 de marzo de 2019

ANEXO: 1.2 OFERTA EDUCATIVA



































































GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA  
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y CULTURA 

Coordinación de Organismos Descentralizados  

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA DEL ESTADO DE SINALOA 
SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DIRECTIVA  

SOLICITUD DE ACUERDOS  

13 de marzo de 2019. 

1. Se solicita a la Honorable Junta Directiva dar por recibido el informe sobre las
actividades sustantivas realizadas por la Universidad Pedagógica del Estado de
Sinaloa, correspondiente al periodo comprendido de julio a diciembre de 2018, y
lo apruebe en todo su contenido.

2. Se solicita a la Honorable Junta Directiva, dar por recibido el informe del estado
financiero de la Universidad Pedagógica del Estado de Sinaloa (UPES),
correspondientes al cierre del ejercicio fiscal del año 2018, y lo apruebe en todo
su contenido.

3. Se solicita a la Honorable Junta Directiva,  dar por recibido el Proyecto 2019 del
Programa de Presupuesto  de la Universidad Pedagógica del Estado de Sinaloa,
de acuerdo con las asignaciones publicadas en el Periódico Oficial “El Estado
de Sinaloa”, el día viernes 25 de enero de 2019.

RUBRO PRESUPUESTO 
Servicios Personales 109,520,379.00 
Materiales y suministros 5,759,948.00
Servicios Generales 15,944,402.00 
Ayudas Sociales y Donativo 861,000.00 
Bienes muebles, Inmuebles e 
Intangibles 3,096,667.00
Inversión Pública 3,900,000.00 

Total  139,082,396.00 



4. Se solicita a la Honorable Junta Directiva nombrar a los Directores de las
Unidades de Culiacán y Mazatlán conforme lo establecido por la Ley Orgánica
de la Universidad Pedagógica del Estado de Sinaloa, Capitulo VII De los
Directores de las Unidades, Artículo 25.- Para ser Director de Unidad se cumplirá
con los requisitos señalados en el artículo 22, y con el procedimiento y términos
establecidos en los artículos 23 y 24.

Con base en el procedimiento establecido en el artículo 23 de la Ley Orgánica 
de la UPES el nombramiento de Director de Unidad se hará mediante una 
terna que el Rector proponga a la Junta Directiva. 

5. Se solicita a la Honorable Junta Directiva la autorización para la implementación
de nueva oferta educativa en la Universidad Pedagógica del Estado de Sinaloa,
en el ciclo escolar 2019-2020, consistente en cinco programas educativos;
cuatro pertenecientes a la Universidad Pedagógica Nacional como son la
Licenciatura en Educación Secundaria, Licenciatura en Educación Media
Superior y la Licenciatura en Educación en Innovación Pedagógica que operan
en la modalidad en línea, y la Maestría en Estudios de Género, Sociedad y
Cultura para operarlo  en la modalidad presencial y en línea. Así como el
programa de Licenciatura en Enseñanza de Procesos Educativos Digitales de la
UPES, a operarse bajo modalidad en línea.

6. Se solicita a la Honorable Junta Directiva autorización para realizar gestiones
ante diversas autoridades gubernamentales con el fin de conseguir recursos
financieros para la promoción y creación de nuevas plazas para el personal
académico y administrativo.

7. Se solicita a este Órgano de Gobierno autorización para destinar recursos
financieros provenientes del FONE para la renta y equipamiento de inmuebles
en las extensiones de El Fuerte, Sinaloa de Leyva, Navolato, la Cruz de Elota,
Concordia y Escuinapa con el fin de mejorar los servicios educativos que la
UPES brinda en dichas localidades.

8. Se solicita a este Órgano de Gobierno autorización para gestionar ante diversas
instancias gubernamentales y Órganos Legislativos, recursos financieros para
operar la construcción de un módulo de dos plantas consistente en 11 aulas y
dos baños, con un costo unitario de $ 13´808, 241.60 (Trece millones
ochocientos ocho mil doscientos cuarenta y un pesos con 60/100 M.N.), en las
Subsedes de la UPES situadas en El Fuerte, Sinaloa de Leyva, Navolato, Elota
y Concordia.



9. Se solicita a este Órgano de Gobierno autorizar el organigrama general, el 
manual de funciones y el nuevo tabulador de sueldos y salarios del personal 
académico administrativo, administrativo y directivo de la UPES. 

 
10. Se solicita a este Órgano de Gobierno autorizar a la Rectora de la Universidad 

Pedagógica del Estado de Sinaloa, DRA. ALMA HORTENCIA OLMEDA 
AGUIRRE, a firmar con el Instituto Sinaloense para la Infraestructura Física 
Educativa, un nuevo CONVENIO DE COLABORACIÓN INSTITUCIONAL PARA 
CONCLUIR LA CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO DE RECTORIA DE LA UPES, 
así como diversas obras de mejoramiento en las Unidades. Con esto también se 
daría respuesta al  “ACUERDO N° 7/07 SEPTIEMBRE/17. La Junta Directiva 
autoriza al Rector de la Universidad Pedagógica del Estado de Sinaloa, gestionar 
apoyos y aplicar recursos propios para mejorar los edificios de las Unidades de 
Los Mochis, Mazatlán, Culiacán y Subsedes de Guamúchil y Guasave, de igual 
manera para la terminación del edificio que la UPES tiene en la Ciudad 
Educadora Sustentable y del Saber de Sinaloa. Para soportar este acuerdo, la 
Universidad dispone de $9´000,000.00 (Nueve millones de pesos 00/100 M.N.),  
provenientes de ingresos propios y que son resultado de los ahorros derivados 
de ajustes a la plantilla laboral, del control de los gastos en materiales, 
suministros y economías en Servicios Generales. 
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